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BOLETIN OFICIAL 
DB DA PROVINCIA DE MADBID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertar
ía en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por onyo oonduoto se pasarán a los 
•ditores de loa mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
T E L É F O N O 1 2 . 6 4 2 . — A P A R T A D O 820 

D E D I E Z A D O O E T D E T R E S A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

O E N T R O S O F I C I A L E S D B MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

O F I C I A L E S F O R R A D E MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y nn año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Oapital, llevado a domioilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y fnera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fuera de esta Oapital, 
directamente por medio de carta ala Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Annncios prooedentes de la Excelentí
sima Diputación Provinoial, linea o 
fraooión 0,60 p«**ra« 

Idem Judióla Ies, línea o fracoión 1,00 — 
Id m oficiales, linea o fraooión 1,00 — 
Idem particulares 2,00 — 
Númaro aualto, OO oéntlmos 

A p a r t i c u l a r » » , 60 o«n ti 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g.), Su Majestad, la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
S. A . R. el Prínoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus 
ta Real Familia, oontinúan sin nove 
dad en su importante salud. 

§obienio Civil 
En oumplimiento de lo dispuesto 

por la Direcoión General de Agricul
tura y de acuerdo con lo que determi
na el Real decreto de 14 de Noviem
bre de 1929 y la Real orden de 6 de 
Diciembre del mismo afio, se publica 
el Censo Electoral de Asooiaoiones y 
Sindicatos Agrícolas de la provincia, 
formado oon arreglo a las referidas 
disposiciones, advirtiéndose que has
ta el día 7 de Febrero próximo se ad
mitirán las reclamaciones que se con
sideren oportunas, que deberán diri
girse al Ministerio de la Economía 
Nacional. 
Censo de las Asociaciones y Sindicatos 
Agrícolas inscritos en el Registro Oficial 
que se forma en cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de 6 de Di 

ciembre de 1929 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN, DENOMINACIÓN, 
DOMICILIO, NÚMERO DE SOCIOS Y VOTOS 

QUE CORRESPONDEN 
7, Sindicato Agrícola de San Isi

dro, Móstoles, 36, 1.—10, Sindioato 
Agrícola de Leganés, Leganés, 45, 1. 
11, Asociación de Labrodores de 
Fuencarral y Coto Radondo de Cha
martín de la Rosa, Fuenoarral, 466, 
18.—12, Sindicato Caja de Crédito 
Popular de San José, Rozas de Puer
to Real, 63, 2.—13, Sindioato Agríco
la y Caja de Crédito Popular de San 
José, Alcorcón, 25, 1.—14, Asocia
ción de Labradores y Propietarios, 
Vicálvaro, 27, 1.—15, Sindicato Agrí
cola de Fuencarral, Fuencarral, 31, 1. 
16, Asociación de Ganaderos, Ma
drid, 1.522, 60.—18, Asociaoión de 
Agricultores, Madrid, 269, 10.—20, 
Sindioato Agríoola de Navalcarnero, 
navalcarnero, 429, 17.—21, Sindioa
to Agríoola de Villanueva del Pardi
llo, Villanueva del Pardillo, 69, 2.— 
22, Sindioato Agríoola de Fuenlabra-
da, Fuenlabrada, 110, 4.-24, Sindi
cato Agrícola de Perales de Tajuña, 
ferales de Tajufia, 89, 3.-25, Sindi

cato Agrícola de Fresnedillas, Fres 
nedillas, 52, 2. 

27, Sindicato Agríoola de Pinto, 
Pinto, 76, 2.—28, feindioato Agrícola 
de E l Molar, E l Molar, 52, 2.-29, 
Sindioato Agrícola de Villarejo de 
Salvanés, Villarejo de Salvanés, 207, 
8.—31, Sindicato Agríoola de Morale
ja de„Enmedio, Moraleja de Enmedio, 
31, 1.—32, Sindicato Agrícola de 
Valdileoha, Valdilecha, 70, 2.-34, 
Sindioato Agríoola de Corpa, Corpa, 
25, 1.—36, Sindioato Agrícola de Vi
llar del Olmo, Villar del Olmo, 52, 2. 
38, Sindioato Agríoola de Brea de 
Tajo, Brea de Tajo, 42, 1.—10, Sin
dicato Agrícola de Colmenar del Arro 
yo, Colmenar del Arroyo, 92, 3.—41, 
Sindicato Agrícola de Chapinería, 
Chapinería, 41, 1.—46, Sindicato 
Agríoola de Villanueva de la Cañada, 
Villanueva de la Cañada, 50, 2.—52, 
Sindicato Agrícola de Valdemoro, 
Valdemoro, 183, 7.—54, Sindicato 
Agrícola de Villaviciosa de Odón, 
Villaviciosa de Odón, 60, 2.-57, Sin
dicato Agrícola de El Consuelo, Ciem 
pozuelos, 274, 10.—59, Caja de Sega 
ros Mutuos contra el pedrisco, Ma 
drid, 27, 1. 

60, Caja de Seguros Mutuos contra 
accidentes del trabajo en Agricultura, 
Madrid, 31, 1.—62, Sindicato Agríco 
la de San Fernando de Henares, San 
Fernando de Henaros. 36¡ 1=—63; Sin
dicato Agrícola Católico de Quijorna, 
Quijorna, dO, 1.—64, Sindicato Agrí
cola Católico de Cenicientos, Ceni
cientos, 352, 14.—65, Sindicato Agrí
cola de Getafe, Getafe, 290, 11.—66, 
Sindicato Agrícola de Villaverde, Vi 
llaverde, 137, 5.—70, Sindicato Agrí 
cola Católico, Villa del Prado, 200, 8. 
73, Sindioato Agrícola de Brúñete, 
Brúñete, 63, 2.-77, Real Sindicato 
Agríoola Católioo de E l Pardo, E l 
Pardo, 94, 3.—78, Sindicato Agrícola 
Católioo, Boadilla del Monte, 94, 3. 
79, Sindioato Agríoola de Arganda 
del Rey, Arganda del Rey, 220, 8 — 
87, Sindicato Agrícola Católioo de 
Obreros del Campo, San Mertín de 
Valdeiglesias, 232, 9.-89, Sindioato 
Agrícola Católico, Casarrubuelos, 57, 
2.—90, Sindisato Agríoola Católico, 
Ajalvir, 30, 1.—91, Sindicato Agríco 
la Católico, Daganzo de Arriba, 64, 2. 
92, Sindioato Agrícola Católico, Bel 
monte de Tajo, 91, 3. 

93, Sindioato Agríoola Católioo, 
Cobefia, 32, 1.—95, Sindicato Agríoo
la Católioo, Valdelaguna, 127, 5.— 
99, Sindioato Naoional de Apicultores, 

Madrid, 267, 10.—101, Asociación de 
Olivareros de España, Madrid, 152, 6. 
102, Sindicato Agrícola Católico, V i 
llaconejos, 80, 3. —104, Sindicato 
Agríoola Católioo, Alcobendas, 52, 2. 
106, Sindioato A g r í c o l a Católico, 
Alalpardo, 33, 1.—107. Unión Agra
ria de Villar del Olmo, Villar del 
Olmo,"39; 1—109, Unión Agraria de 
Fuente el Saz, Fuente el Saz, 33, 1. 
110, Sindioato Agrícola Católico de 
San Isidro, Algete, 32, 1.—111, Unión 
Agraria de Villarejo de Salvaüés, Vi
llarejo de Sálvanos, 211, 8.—112, 
Sindicato Agríoola Unión Agraria, 
Cadalso de los Vidrios, 201, 8.—113, 
Sindicato Agrícola Unión Agraria, 
Chinohón, 82, 3. —114, Sindicato 
Agrícola Unión Agraria, Rozas de 
Puerto Real, 63, 2. 

115, Sindicato Agrícola de San Se
bastián de los Reyes, San Sebastián 
de los Reyes, 32, 1.—116, Sindicato 
Agrícola de Velilla de San Antonio, 
Velilla de San Antonio, 80, 3.—117, 
Unión Agraria «La Esperanza», Na
vas del Rey, 47, 1.—118, Unión Agra
ria de Ambito, Ambite, 40, 1.—119, 
Unión Agraria de Collado Mediano, 
Collado Mediano, 36, 1.—120, Unión 
Agraria de Torrelodones, Torrelodo-
nes, 36, 1.—121, Unión Agraria de 
Moralzarzal, Moralzarzal, 27, 11.— 
122, Unión Agraria de Collado Vi
llalba, Collado Villalba, 25, 1. 

Madrid, 27 de Enero de 1930. 
E l Gobernador Civil, 

Carlos Martín Alvarez 
(Núm. 213) 

Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Madrid 

Anunciado en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia de 13 de los corrientes 
el concurso para proveer las plazas de 
Auxiliares de las clases de adultas, 
de esta Corte, se hace público para 
conocimiento de las interesadas que, 
de conformidad a lo prevenido en la 
Real orden de 21 de Septiembre de 
1916, ha sido designada, con carácter 
voluntario, y por petioión, dofia Jose
fa Dalmau Montesinos para la Auxi 
liaría de la número 12, establecida en 
la calle de San Bartolomé, 7 y 9. 

Asimismo, y en cumplimiento de lo 
prevenido en la regla cuarta de la 
Real ordende21 de Diciembre de 1925, 
esta Seooión ha acordado nombrar Au
xiliares, oon oarácter obligatorio, y de 
cuyo nombramiento sólo podrán excu

sarse en caso de enfermedad o de cau
sa muy justificada, previo informe de 
la Inspección profesional, las siguien
tes Maestras: 

Dofia Josefa Real San Martín, nú
mero 4.022 del primer Escalafón, para 
servir la Auxiliaría de las clases de 
adultas número 5. vacante por obras 
en el local desde 21 de Noviembre de 
1925 y restablecida desde Mayo últi
mo; dofia Margarita Torrens Lara, nú
mero 1.159 del primer Escalafón, para 
desempeñar la Auxiliaría de las clases 
de adultas número 4, que funcionan 
en la plaza del Cordón, número 5, va
cante desde 1 de Octubre de 1928; 
dofia Florentina Serrano Hernández 
ha sido destinada como Auxiliar a las 
olases número 7, que funcionan en 
Blanca de Navarra, 6, y vacante des
de 1 de Octubre de 1928; doña Grego
ria Retortillo Martín, número 1. 060 
del primer Escalafón, ha sido destina
da para servir la Auxiliaría de las cla
ses número 1, vacan/e en 23 de No
viembre próximo pasado; dofia Adeli
na Suárez Guisasola, número 878 del 
primer Escalafón, para desempeñar la 
Auxiliaría número 11, establecida en 
la calle de San Bernardo, 50, y vacan
te del 23 de Noviembre próximo pasa
do; doña Matilde Martín Fernández, 
número 725 del primer Escalafón, la 
Auxiliaría mímero 6, cuyas clases 
funcionan en la glorieta de Santa Ma
ría de i a Cabeza, 1, vacante eu 27 de 
Noviembre próximo pasado; doña Má 
xima López Peces, número 724 del 
primer Escalafón, la Auxiliaría de las 
clases número 9, establecidas en Gar-
cilaso, 5, vacante en 27 de Noviembre 
próximo pasado, y doña Consuelo 
Hernáez Nieto, número 723 del pri
mer Escalafón, para desempeñar la 
Auxiliaría de las clases número 14, 
establecidas en Núñez de Arce, 8, va
cante en 1.° de los corrientes. 

Madrid, 31 de Diciembre de 1929. 
E l Jefe de la Sección, 

Rafael López Mora 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria. — Negociado de Ensanche 
Habiéndose redactado por el sefior 

Arquitecto munioipal de la primera 
Sección de Ensanche un proyecto que 
afecta a la modificación de una pro
yectada glorieta que figura en el pla
no oficial del Ensanohe de esta Capi
tal, aprobado por Real decreto de 25 
de Enero de 1898, en el encuentro de 



la oalle de Bravo Murillo con las de 
Oea Bermúdez y Abasoal, el ezoelen 
tisimo sefior Alcalde Presidente, por 
sn decreto de 1 5 del oorriente mes, 
de oonformidad oon lo que previene 
el párrafo 3 . ° del artículo 2 9 de la ley 
de Ensanche de 2 6 de Julio de 1 8 9 2 , 
ha dispuesto que la expresada re
forma se anuncie al público, duran
te el plazo de treinta días hábiles, 
a oontar de la feoha siguiente a la 
publioaoión de este anunoio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, a fin de 
que, dentro de dicho período de expo
sición puedan presentarse en el Ñe 
gociado de Ensanohe de esta Secreta 
ría, en los días y horas hábiles de 
ofioina, ouantas reclamaciones se es
timen pertinentes por las entidades, 
propietarios o veoinos a los ouales 
pueda afeotar el proyeoto de la indi
oada reforma, para lo cual podrán 
examinar los planos de la misma en 
dicho Negociado. 

Madrid, 2 4 de Enero de 1 9 3 0 . 
E l Seoretario, 

M . B e r d e j o 
(Núm. 2 4 0 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 
OE L A P R O V I N C I A 

A L C A L A DE HENARES 
Este Excelentísimo Ayuntamiento 

Pleno, en sesión extraordinaria cele
brada el veinte del actual, acordó ac 
ceder a lo solicitado por la Excelentí
sima Diputaoión Provincial de Ma
drid, enajenándole el manantial de 
Villamalea con la parcela de terreno 
y depósitos on ella situados. 

Y en cumplimiento de los artículos 
único y primero de los Reales decre
tos de dieciocho de Junio y veinticin
co de Septiembre de mil novecientos 
veinticuatro, se hace saber al público 
para que durante el plazo de diez días 
puedan presentarse las reclamaciones 
u observaciones que se crean pertinen
tes sobre el aouerdo de dioha venta. 

Aloalá de Henares, veintiuno de 
Enero de mil novecientos treinta. 

El Secretario, 
Mariano Valiente 

(0.-51) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don Emilio de Ignesón Paz, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de lo Civil de esta Audiencia, Relato-
ría Secretaría del Licenoiado D. Joa
quín Garríguez, penden, en apelación, 
unos autos seguidos por D. Nemesio 
Gómez del Campo, con D. Paulino de 
la Guardia Izquierdo, como Gerente 
de la Sociedad Anónima «La Eléctri
ca de Santa Teresa», y D. Saturnino 
Pinilla, sobre teroería de dominio, en 
los cuales se ha dictado la sentenoia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así: 

Sentencia número once 
En la Villa y Corte de Madrid, a 

veintiuno de Enero de mil novecien
tos treinta. 

En los autos declarativos de mayor 
ouantia que ante Nos penden, remi
tidos en apelación por el Juez de pri
mera instancia de Atienza, y segui
dos entre partes: de una, como de
mandante y apelado, D. Nemesio Gó
mez del Campo, mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Tera (So
ria), representado en esta segunda 
nstancia por los Estrados del Tribu

nal por su incomparecencia; y de la 
otra, oomo demandado y apelante, 
D. Paulino de la Guardia Izquierdo, 
mayor de edad, casado, Módico, y ve 
oino de Miedes, en oonoepto de Ge
rente de la Sooiedad Anónima «La 
Eléotrioa de Santa Teresa», represen
tado por el Procurador D. Felipe 
Gamboa, y defendido por el Letrado 
D. José Liado; y D. Saturnino Pini
lla, que se halla en estado de rebel
día, sobre tercería de dominio de va
rias finoas, 

Fallamos: 
Que sin hacer especial menoión de 

costas en ninguna de las instancias y 
desestimando la demanda interpuesta 
en este juioio por D. Nemesio Gómez 
del Campo, oon D. Panlino de la 
Guardia, como Gerente de la Eléotri
oa de Santa Teresa, y D. Saturnino 
Pinilla, y absolviendo a los deman
dados debemos deolarar y declaramos 
no haber lugar a estimar en este jui 
oio que las finoas desoritas en el he 
oho primero de la demanda son de la 
propiedad de D. Nemesio Gómez del 
Campo, debiendo, por tanto, alzarse 
en su día, y una vez firme la presente, 
la suspensión del procedimiento de 
apremio acordada por el Juzgado en 
providencia de veintisiete de Septiem
bre de mil novecientos veintiocho. 

Así por esta ¡nuestra sentenoia, re
vocatoria de la del inferior, y que 
por la rebeldía del demandado D. Sa
turnino Pinilla y la incomparecencia 
de D. Nemesio Gómez del Campo en 
esta segunda instanoia, se habrá de 
notificar a los mismos en la forma 
prevenida en los artículos setecientos 
sesenta y nueve, dosoientos ochenta y 
dos y doscientos ochenta y tres de la 
Jey de Enjuiciamiento Civil, lo decla
ramos, mandamos y firmamos.—José 
Garoía Valladares.—Julio de|Torres. 
Felipe Fernández de Quirós.—Miguel 
García.—Pedro Navarro Rodríguez. 
Rubricados. 

Y para que conste y en cumplimien 
to de lo mandado pueda tener lugar 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, por lo que respecta al 
demandado en rebeldía D. Saturnino 
Pinilla, y al litigante no comparecido 
en esta instanoia, D. Nemesio Gómez 
del Campo, extiendo la presente, que 
firmo en Madrid, a veintioinoo de 
Enero de mil novecientos treinta. 

E l Oficial de Sala, 
P . H . 

E . Angel de Marcos 
(A.—174) 

!¡STíSSíifiSi ti Sí f»f lmapo Inatonrii I H 1 U B U U O U O | f i i m v i va • • • « • •>*•••«*•• 

C E N T R O 

E D I C T O 

En este Juzgado de primera instan
cia del distrito del Centro de esta 
Corte, Secretaría del que refrenda, en 
providenoia de dieciséis de Noviem 
bre de mil novecientos veintiooho se 
admitió cuanto ha lugar en derecho 
la demanda ordinaria que en juicio 
declarativo de mayor cuantía dedujo 
el Procurador D Cayetano Ramírez 
Ruiz, en nombre de dofia Constanza 
y D. Luis López Brea Sánchez Pra
dos, sobre que se declare libre y exen
to de toda oarga y gravamen el in
mueble sito en esta Corte, oalle de 
Buenavista, número treinta y ocho 
moderno y once antiguo, aoordando 
en aquella providenoia dar traslado 
de dioha demanda oon emplazamien
to al sefior Abogado del Estado y a 
las personas que se orean oon derecho 
a ser parte en los autos para que, 
dentro del término de nueve días, 
oompareoiesen en los autos personán

dose en forma; y como no lo han 
verificado, en providenoia de hoy, de 
oonformidad oon lo preceptuado en el 
artículo quinientos veintiocho de la 
Ley procesal, se ha aoordado haoer 
un segundo llamamiento en la misma 
forma que el anterior a las personas 
que se crean oon derecho a ser parte 
en los referidos autos, concediéndoles 
el término de oinoo días improrroga
bles, para que se personen en dichos 
autos en forma; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, serán deolara
dos en rebeldía y les parará el per
juioio que haya lugar en dereoho. 

Y mediante a desconocerse quienes 
sean dichas personas, se les hace este 
segundo llamamiento por medio del 
presente a los indicados fines, signifi 
oándoles que las copias simples de la 
demanda y dooumentos presentados 
se hallan en la Seoretaría del que re
frenda a su disposioión. 

Madrid, veinticuatro de Enero de 
mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
R i o a r d o G ó m e z 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Mariano Rodrigo 
(A.—168) 

CONGRESO 

E D I C T O 

En virtud de providenoia dictada 
en el día de hoy por el sefior Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, en autos seguidos 
por el procedimiento sumario que es
tablece el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ta, a instanoia 
del Procurador D. Santos de Gandari. 
lias, en nombre y representación de 
dofia María Teresa Gallegos Chaves, 
contra D. José María Ruiz y Ortiz, 
en redamación de un crédito hipote
cario, se saca a la venta, en pública y 
tercera subasta, la siguiente 

Finca: 
Una casa, en construcción, en esta 

Corte, y su calle de Ondri, sin 
número determinado, distrito 
de la Universidad, barrio de 
Bellas Vistas, demarcación de 
la Sección primera del Registro 
de la Propiedad de Occidente. 
Constará de cuatro plantas pi
sos divididos cada uno en dos 
cuartos exteriores y tres inte
riores,'su construcción es de la
drillo entramado de hierro, y 
linda: por su frente, al Norte, 
con la mencionada calle de On
dri; por la derecha, entrando, 
al Oeste, oon terrenos y casa de 
D. Anselmo Horcajo y D. Mi
guel Andino; por la izquierda, 
al Este, oon la oalle de Jeróni
ma Llórente, propiedad de los 
hermanos D José María, dofia 
Teresa y dofia Angela Ruiz 
Ortiz, y por el fondo, al Sur, 
oon el solar que ahora se des-

. oribirá, de donde procede el que 
ooupa la oasa que se describe. 
Comprende una soperficio de 
doscientos veinte metros cua
drados, equivalentes a dos mil 
ochocientos treinta y tres pies 
y sesenta déoimos de pie cua 
drados. 

Dicha subasta se oelebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, el 
día uno de Marzo próximo, a las onoe 
horas, sin sujeción a tipo. 

Debiendo consignar los licitadores 
que quieran tomar parte en ella el 
diez por ciento del que sirvió de base 
en la segunda subasta, que fué el de 
oinouenta y dos mil quinientas pe
setas. 

Que la consignación del precio del 

remate se verificará a los ooho días de 
su aprobación; y 

Que los autos y la certificación de 
oargas del Registro se hallarán de 
manifiesto en la Seoretaría del Actua
rio, previniéndose a los lioitadores 
que las oargas anteriores y preferen
tes, si las hubiere, al orédito del ao
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preoio del remate. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
Enero de mil noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V . ° B . ° 
E l Juez de primera instanoia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—170) 

CHAMBERI 

C É D U L A D E C I T A C I Ó N D E R E M A T E 

En los autos ejecutivos seguidos en 
este Juzgado de primera instanoia del 
distrito de Chamberí, Seoretaría de 
D. Antonio Aguilar, a instanoia de la 
Real Institución Cooperativa para 
Funoionarios del Estado, Provincia y 
Munioipio, oontra D. Joaquín Cubas 
Frontera, se despachó ejeouoión por 
auto de ocho de Octubre último oon
tra los bienes del deudor, por mil cua
trocientas ochenta y nueve pesetas 
veintioinoo céntimos, intereses conve
nidos y costas. 

Desconociéndose el paradero de di
cho deudor, por providenoia de hoy 
se ha decretado el embargo, sin pre
vio requerimiento, al pago de la parte 
legal del sueldo que el mismo disfru
ta; y por la presente, que se insertará 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
se cita de remate al D. Joaquín Cu
bas, previniéndole que, en el término 
de nueve días, puede personarse en 
dichos autos oon Procurador, oponién
dose a la ejecución, si le conviniere, 
bajo apercibimiento, en otro caso, de 
pararle el perjuicio a que en derecho 
haya lugar. 

Madrid, veintidós de Enero de mil 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Aguilar 

(D.—15) 
HOSPITAL 

. i 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el sefior Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte, en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos por el 
Banco Popular de León XIII, repre
sentado por el Procurador D. José 
María Gómez Landero, contra don 
Julián Fernández Alvarez, sobre pago 
de treinta y un mil quinientas oua
renta y ocho pesetas oinouenta y cinco 
céntimos, intereses y costas, por el 
procedimiento sumario de la ley Hipo
teoaria, se saca a la venta, en públioa 
subasta y por tercera vezó l a finca 
especialmente hipotecada, y que es 
la siguiente: 
Una finca situada en término munici

pal de Pozuelo de Alarcón, par
tido judioial de Navalcarnero, 
muy próxima a la línea del 
ferrocarril del Norte y al sitio 
denominado Perpohoa, estando 
constituida por una extensión 
de terreno con la superficie 
horizontal de dos mil quince 
metros dos deoímetros ouadra
dos, equivalentes a veintioinoo 
mil novecientos oinouenta y 
tres pies cuadrados y cuarenta 
y oinco décimas de otro. Lin-



dante: al Norte o frente, oon 
la oalle partionlar de Florenti
no Granizo, por donde ha de 
tener sn entrada, en línea de 
ouarenta y oinoo metros ochen
ta y siete deoímetros; Sur o 
espalda, en línea de cuarenta 
y ouatro metros dieoisiete oen
tímetros, oon finca de dofia 
Modesta Utrilla, antes Ansel 
mo Revilla; al Este o izquier
da, entrando, en linea de oin
ouenta y un metros oincuenta 
oentímetros, y al Poniente o 
derecha, en linea de ouarenta 
y dos metros sesenta y ocho 
centímetros, oon el resto de 
una finca que se segregó, pro
piedad de los señores Grani
zo. Dentro de la precitada su
perfíoie se está construyendo 
un hotel, que constará de só 
taño en la parte de la terraza, 
cubierta y serré, planta baja y 
desván habitable en la parte 
central del edificio. Además, 
en el ángulo formado por los 
linderos Sur y Este del terre 
no, hay construido un pequeño 
pabellón de cuatro metros oua
renta oentímetros por tres me
tros treinta y cinco centíme 
tros, destinado a central eléc 
trioa para el suministro de luz 
en el hotel, y la¡ parte alta a 
palomar. 

Para ouya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, principal, se ha señalado 
el día veintidós de Febrero próximo, 
a las once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones: 
Esta tercera subasta se celebrará 

sin sujeción a tipo, y para tomar 
parte en la misma deberán consignar 
los lioitadores el diez por oiento del 

tipo que sirvió para la segunda y 
exhibir sn cédula personal, sin ouyos 
requisitos no serán admitidos. 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla ouarta 
del artíoulo oiento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Seoretaría, entendiéndose que 
todo lioitador acepta como bastante 
la titulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, y se entenderá que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 

Dado en Madrid, a quinoe de Enero 
de mil novecientos trienta. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l J u e z , 

José Alvarez 
(A.-171) 

LATINA 
— • 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de lo 
aoordado en providenoia de esta fe
oha, diotada en el juioio universal de 
quiebra necesaria del oomeroiante de 
esta plaza D. Agustín Andrés Marcos, 
que se tramita en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la La 
tina y Secretaría de D. Franoisco de 
Paula Rives, se hace público: 

Primero 
Que se ha sefialado el término de 

treinta días hábiles, que vencerán el 
once de Febrero próximo, para que 
los acreedores presenten, los títulos 
justificativos de sus oréditos a los Sín
dicos de la quiebra D. Crisóstomo 
Cabeza Fernández, con domioilio en 
la oalle de Toledo, noventa y uno; 

don Félix Gómez Martín, que vive en 
la oalle de la Ruda, catorce, y D. Ma
nuel Asegurado Rodríguez, que ha
bita en la de Tetuán, treinta y trein
ta y dos; presencaoión que verificarán 
en la forma prevenida en el artículo 
mil oiento dos del Código de Comer
cio de mil ochooientos veintinueve. 

Segundo 
Que para la oelebraoión de la junta 

de examen y reconocimiento de cré
ditos se ha sefialado el día veintioin
co del mismo mes de Febrero, a las 
ouatro de la tarde, en la Sala audien 
oía de dicho Jnzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno. 

Y para su publicaoión en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, se fir
ma el presente en Madrid, a ouatro 
de Enero de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Franoisco de P. Rives 

V.° B . ° 
E l J u e z , 

A b a r r á t e g u i 
(A.-169) 

PALACIO 

E D I C T O 

En virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte, diotada en el 
día de hoy en autos ejecutivos promo
vidos por D. Francisco Martín Nieto, 
contra D. Francisco Hinojosa y Cues
ta, sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta, por primera vez, en pública 
subasta, por término de ocho días, 
diferentes géneros y enseres destina
dos a tienda de vinos, que han sido 
tasados pericialmente en seis mil 
ciento cuarenta y cuatro pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, eldía die
oiooho de Febrero próximo, a las once 
de la mañana, en el local de dicho 
Juzgado, y se advierte a los licita
dores: 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estable
cimiento públioo destinado al efecto, 
el diez por ciento de la tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Que los muebles que se subastan se 
encuentran depositados en poder del 
ejeoutante D. Francisoo Martín Nieto, 
calle de Zurbaráu, número dos, tienda 
de vinos, donde podrán examinarlos 
los licitadores; y 

Que el remate se aprobará en el 
acto a favor del mejor postor, que
dando en poder del actuario la oanti
dad que haya consignado el rematan
te para tomar parte en la subasta, y 
devolviéndose a los demás licitadores 
sus respeotivas consignaciones. 

Madrid, veintisiete de Enero de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Dr. Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

José González Llana 
(A.-165) 

Juzgados municipales 

CENTRO 

E D I C T O 

A virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito del Cen
tro de esta Corte, dictada en los au
tos de juicio verbal seguido a instan
cia de D. Rafael Martínez Casado, 
como apoderado de D. Antonio Ló
pez Atienza, contra D. José Manuel 
Rebollo, vecino de Barbate (Cádiz), 
sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta, en pública subasta, un motor, 
marino en verde, de 20/22 caballos, 
modelo de S . P. M. Z. 122, con sus 
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1.330. Que sean entregadas a los ex acogidos del Hospicio, Hipó
lito Ramos González y Julio San José López, las cartillas de la Caja 
Postal que les fueron impuestas durante su permanencia en el Estable
cimiento, por no oponerse a ello la3 condiciones de imposición. 

1.331. Quedar enterada del ofioio de la Direceión de la Inclusa par
ticipando que, en virtud de la autorizaoión que le fué concedida, ha 
trasladado a los Asilos de El Pardo al expósito Justo Daganzo, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, y del que remite la correspon
diente certificación. 

1.332. Aprobar el proyecto de urbanización de los alrededores de 
la Nueva Plaza de Toros de Madrid, cuyo presupuesto asoiende a pe
setas 641.882,92, a los efectos del expediente de expropiación manda
do incoar por acuerdo adoptado en la sesión precedente, disponiendo 
se someta a la aprobación del Ministerio de la Gobernación, en oum
plimiento de lo ordenado en las disposiciones vigentes sobre expro
piación de bienes que, por esta razón y título, haya de adquirir la Be
neficencia Provincial. 

1.333. Autorizar al sefior Diputado Visitador del Colegio de Nues
tra Señora de las Meroedes para enviar una segunda oolonia de 40 
acogidas, en las mismas condiciones que la primera, a Santander, dis
tribuyendo proporoionalmente el crédito para este gasto. 

1.334. Acordar que como ampliación y complemento a lo resuelto 
en 9 del pasado mes de Julio, ooncediendo a la Sooiedad Nueva Plaza 
de Toros de Madrid [autorización para emitir obligaciones hipoteca
rias y constituir segunda hipoteca sobre los solares de la actual Plaza 
de Toros, hasta la suma de 1.250.000 pesetas, se aprueba la propues
ta hecha por el Arquitecto Provincial sefior Fort, en ofioio de 10 del 
actual, aoeptando la relación suscrita por el actual Arquitecto direotor 
de las obras, sefior Muñoz Monasterio, de las que son necesarias para 
la terminaoión de la Plaza, cuyo valor en liquidaoión se eleva, ajuicio 
del Arquiteoto Provincial, a la cantidad de 750.000 pesetas, aproxi
madamente, toda vez que realizándose estas obras por el sistema de 
administración y correspondiendo tan solo a esta Corporación la ins
pección de las mismas, no cabe estableoer cifra exaota, en ouyos tér
minos y oon sujeción a la cantidad indioada de 750.000 pesetas, se en
tenderá evaouado el trámite que se confirió al repetido sefior Arqui-
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1.315. Aprobar la recepción definitiva de las obras de sustituoión 
de entremado horizontal por viguetas de hierro en los pisos del dor
mitorio 14 y clases de la planta baja, correspondientes al mismo, en 
el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, por haberse verificado 
con arreglo a lo que determina el Artículo 49 del pliego de condiciones 
que sirvió para la subasta. 

1.316. Autorizar al señor Arquitecto Jefe Provincial para que. por 
administración, ejecute las obras de reforma y "pintura de la sala 4.a y 
sus dependencias del Hospital Provincial, abonándose su importe de 
16.475,52 pesetas, con oargo a la partida «Obras diversas» de la Rela
oión 9.* del presupuesto parcial del Establecimiento. 

1.317. Aprobar la cuenta rendida por el funcionario de esta Corpo
raoión, D. Enrique Vivanoos Torres, de los gastos ocasionados con 
motivo de la conduoción de cuatro dementes desde el Manicomio de 
Mujeres de Ciempozuelos y doce desde el Hospital Provincial de Ma
drid a los Manicomios de Valladolid y Palencia, cuyo importe ascien
de a la cantidad de 838 pesetas, debiendo reintegrar dicho funciona
rio a la Caja Provinoial el saldo de 162 que resulta a favor de esta 
Corporación. 

1318. Interesar de la Excelentísima Diputación Provincial de Va
lladolid la concesión de un aumento de veinte o mas plazas, a ser po
sible de varones, en el Manicomio de aquella capital, en las mismas 
condiciones que rigen para los enfermos recluidos actualmente por 
cuenta de esta Corporación. 

1.319. Declarar válida la subasta celebrada el día 24 de Julio últi
mo para contratar las obras de ampliación de la Cámara de desinfec
ción y solado, pintara e instalación de luz eléctrica en el ouarto del 
pan y depósito de comestibles en el Hospital de San Juan de Dios y, 
en su consecuencia, elevar a definitiva, a tenor de lo establecido en el 
artículo 17 del Reglamento de contratación la adjudicación provisio
nal que del remate se hizo en dicho acto a favor de D. Joaquín Orti
gosa García, que se comprometió a ejecutar las citadas obras en la 
cantidad de 10.765 pesetas, o sea con una baja de 2*443,47 en benefi
cio de los intereses de la provinoia. 

1.320. Aprobar la relación nominal remitida por la Dirección del 
Colegio de Nuestra Señera de la Mercedes de las once bajas y catorce 



aocesorios correspondientes, asado, 
«Dieset Dentz», a aceite pesado y de 
construcción vertical, qne se encuen
tra desmontado, y el cual ha sido ta* 
sado en ooho mil pesetas, y se en
cuentra depositado en poder del deu
dor sefior Rebollo, residente en Bar-
bate. 

Para que tenga lugar el acto del re
mate se ha señalado el dia diez de 
Febrero próximo, a las diez horas, en 
la Sala audienoia de dicho sefior Juez, 
sita en la calle de Santa Catalina, nú
mero uno, piso primero, de esta Cor
te. Y se hace saber a quienes deseen 
tomar parte en la subasta: 

Que para ello es indispensable de
positar, previamente, en la Caja ge
neral de Depósitos o en la mesa del 
Juzgado, el diez por oiento de la ta
sación; y 

Que no se admitirán posturas que 
no oubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Y para publicar en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia de Madrid, expi
do el presente, visado por Su Seño
ría y sellado con el de este Juzgado, 
en Madrid, a treoe de Enero de mil 
novecientos treinta. 

El Secretario, 
A . García Retortillo 

V.° B . ° 
Cándido J . García 

(A.—172) 

E D I C T O 

A virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito del Cen
tro de esta Corte, dictada en los au 
tos de juioio verbal seguidos a instan
cia de D. Luis Menéndez de Luarca, a 
nombre de la Sociedad «A. E . G. Ibé 
rica de Electricidad», contra D. Anto
nio Girona, veoino de Baroelona, so
bre pago de pesetas, se sacan a la 
venta, en pública subasta, tres camas, 

completas, de oinoo falseros, sin som
mier s, de haya vaporizada; un bufet 
de haya vaporizada, con vitrina y es
pejo, y una mesa de comedor cuadra
da, al parecer de oaoba, que se encuen
tran depositados en poder del deudor 
sefior Girona, que tiene su domioilio 
en Baroelona, en la oalle del Borrel, 
número setenta y ooho, y han sido 
justipreciados en la cantidad de qui
nientas setenta pesetas. 

Para que tenga lugar el acto del re 
"mate se ha señalado el día dooe de 
Febrero próximo, a las diez horas, en 
la Sala audienoia de dioho señor Juez, 
sita en la oalle de vanta Catalina, nú
mero uno, piso primero, de esta Cor
te. Y a quienes deseen tomar parte en 
la subasta se haoe saber: 

Que para ello es indispensable de
positar, previamente, en la Caja ge
neral de Depósitos o en la mesa del 
Juzgado, el diez por oiento de la ta
sación; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos teroeras partes del 
avalúo. 

Y para publicar en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, expido el pre
sente, visado por Su Señoría y sella
do con el de este Juzgado en Madrid, 
a trece de Enero de mil noveoientos 
treinta. 

E l Secretario, 
A. García Retortillo 

V.° B.° 
Cándido J . García 

(A—173) 
HOSPITAL 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

En los autos de juicio verbal civil 
seguidos en este Juzgado con los nú
meros mil ciento cuarenta y nueve 
general y seiscientos cincuenta y uno 
de orden del presente año, a instancia 
de D. José Bordiú y Cordero, en con-

oepto de apoderado de D. Jaime Co-
lom Bargay, oontra D. Manuel Suazo, 
sobre pago de setenta y seis pesetas 
oinouenta céntimos, se ha diotado la 
siguiente 

Sentencia 
En la Villa y Corte de Madrid, a 

tres de Julio de mil novecientos vein
tinueve. E l sefior D. Mariano Gil de 
Balenchana, Juez munioipal de este 
distrito del Hospital, ha visto los pre
sentes autos de juioio verbal, segui
dos entre partes: de la una, oomo de
mandante, D. Jaime Colom Bargay, 
representado por el Letrado D. José 
Bordiú y Cordero, y de la otra, como 
demandado, el veoino de esta Corte, 
hoy en rebeldía, D. Manuel Suazo, 
también mayor de edad, sobre recla
mación de setenta y seis pesetas oon 
cinouenta céntimos, resto de mayor 
suma por géneros servidos, intereses 
legales y costas; y 

Fallo 
Que deolarando confeso al deman

dado D. Manuel Suazo, debo de con 
donarle y le condeno a que, tan pron
to oomo sea firme la presente senten 
oía, satisfaga a D. Jaime Colom Bar 
gay o a quien sus derechos y acciones 
represente, la oantidad de setenta y 
seis pesetas con cincuenta céntimos, 
por el ooncepto reclamado, interés le
gal de dicha suma, a razón del cinco 
por ciento anual, desde la feoha de 
interposición de la demanda, hasta su 
completo pago, y al de todas las cos
tas de este procedimiento. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado, habrá de 
ser a éste notificada en la forma pre
venida por el artículo setecientos se
senta y nueve de la ley Procesal Civil, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Maria 
no Gil de Balenchana.—Rubrioado. 

Publicación 
Leída y publioada ha sido la ante

rior sentencia por el sefior Juez que la 

suscribe, hallándose oelebrando au
dienoia públioa en el mismo día de su 
fecha. — Doy fe. — Ante mí, Rafael 
Marín.—Rubrioado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al demandado D. Ma
nuel Suazo, para lo oual tendrá lugar 
su inseroión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provinoia, expido la presente, 
visada por Su Señoría, en Madrid, a 
dieoinueve de Septiembre de mil no
veoientos veintinueve. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez munioipal, 

Mariano Gil de Balenchana 
(A.-167) 

A V I S O 

Se ha traspasado la tienda de co
mestibles, sita en esta Corte, oalle 
Corredera Baja de San Pablo, núme
ro 59, y Escorial, número 2, de la 
propiedad de D. Jesús Alcázar Bu-
jeda, a D. Domingo Martínez de Pi-
nülos, lo que se hace saber por medio 
del presente aviso, para que los acree
dores, si los hubiere, oontra el expre
sado Establecimiento puedan presen
tar sus faoturas al oobro, dentro del 
plazo de treinta días, a contar desde 
la publioación de este anuncio, pasado 
el cual no tendrán derecho a reclama
ción alguna. 

Madrid, 30 de Enero de 1930. 
(A.—166) 

IMPRENTA PROVINCIAL 

Paseo del Doctor Esquerdo, 70 

Teléfono 03.202 
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ingresos habidos en el Establecimiento durante el mes de Julio úl
timo, por haber sido efeotuadas unas y otros con arreglo a los pre
ceptos reglamentarios y bases aoordadas y dejar sin efecto el ingreso 
concedido a la niña número 486 del Registro de turnos, por haber re
nunciado a este beneficio la persona que lo solicitó. 

1.321. Quedar enterada del oficio del Director del Colegio de 
Nuestra Sefiora de las Mercedes participando que el día 30 de Julio 
último salieron para Santander las cuarenta niñas que constituyen la 
Colonia del oitado Asilo, autorizada por acuerdo de 9 del mismo mes 
y que dichas niñas han llegado a su destino sin novedad alguna. 

1.322. Acoeder a lo solicitado por Enriqueta Postigo, Antonia 
Garrido, Anunciación Hernández y Salvadora Expósito, concediendo 
el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes a las nifias 
María de la Paz Enriqne Hernández Postigo, María Luisa Cristóbal 
Garrido, María del Carmen y María E«ther Hernández Hernández y 
Juana Picón Cruz, números 571, 612, 613, 614 y 615, respectiva
mente, del Registro de turnos y cuando éste les corresponda, oon 
arreglo a las bases estableoidas, por justificar, con la documentación 
que acompañan, reúnen las condiciones reglamentarias. 

1.323. Deolarar de abono a Soledad Pérez Tomás y Consuelo 
Otero Sánchez la dote de 125 pesetas de la Lotería Nacional que, oomo 
aoogidas que fueron del Colegio de Nuestra Sefiora de las Mercedes, 
les correspondió, respectivamente, en 11 de Noviembre de 1907 y 20 
de Septiembre de 1912, por justificar, con el acta que acompañan, 
habar contraído matrimonio. 

1.324. Declarar de abono a Aurea Trol López y María de la Asun
ción Bailón la dote de 125 pesetas de la Lotería Nacional que, como 
aoogidas que fueron del Colegio de la Paz, les correspondió, respecti
vamente, en las extracciones de 30 de Noviembre de 1912 y 1.° de 
Febrero de 1917, por justificar, con el aota que aoompañan, haber 
contraído matrimonio. 

1.325. Deolarar de abono a María Abad, Constanoia Ruiz Gonzá
lez, Bernardina Catalina, Inocencia Gómez Sánohez y Socorro Garoía 
Canales las dotes de 125 pesetas de la Lotería Naoional que, como 
acogidas que fueron del Colegio de la Paz, les correspondió, respecti
vamente, en los sorteos de 12 de Septiembre de 1913, 11 de Noviem

bre de 1912, 10 de Abril de 1906, 2 de Agosto de 1915 y 1.° de Octu
bre de 1916, y que por ser la quinta, sexta, séptima, ootava y novena 
acogidas que han contraído matrimonio con dependencia del Esta
blecimiento, durante el presente año, se les declare de abono, asi
mismo, la dote de 200 pesetas de las consignadas por esta Corporación 
en sn Presupuesto, por justificar, con el acta que acompañan, su estado 
de oasadas. 

1.326. Declarar de abono a Isidra Mon Rivas y Encarnación María 
la dote de 125 pesetas de la Lotería Nacional que, como acogidas que 
fueron del Colegio de la Paz, les correspondió, respectivamente, en 
las extracciones de 30 de Noviembre de 1910 y 30 de Abril de 1909, y 
que por ser la tercera y cuarta que contraen 'matrimonio, con depen
dencia del Establecimiento, durante el presente afio, según justi
fican con el acta que acompañan, se les declare, asimismo, de abono 
las dotes de 750 pesetas, concedidas por la Fundación Medel, y las de 
250 de las consignadas por la Corporación a este efecto. 

1.327. Que por el Director de la Inclusa se entregue a D. Juan 
Calabuig Rodríguez y su esposa dofia Rosario Calabuig García, ve
cinos de Alcoy (Alicante), la expósita, mayor de trece meses, que 
solicitan, siempre que se oomprometan a realizar su adopción legal en 
el plazo de un afio, y oon la condición de que, si no lo verifican, les 
será recogida la expósita y abonarán cuantos gastos se realicen por 
el Establecimiento, hasta quedar reingresada eu el mismo la citada 
ñifla. 

1.328. Autorizar a D. Victoriano Gómez Díaz y dofia Leonor Lugo 
Mora para que adopten, en forma legal, a la colegiala de la Paz, Ma
ría Mudarra Jiménez, que tienen en su poder desde el 6 de Abril de 
1926, condicionando la adopción oon la institución de heredera a 
beneficio de la colegiala que previene el artíoulo 177 del Código 
Civil. 

1.329. Conceder a David González, Venancio Garoía, Emilia Lla
mas Fernández, Crisanta Otero y Tomasa Herrero Costalada el in
greso en el Asilo de Ancianos de San Isidro Labrador, por justificar, 
con la documentación que acompañan, reúnen las condioiones regla
mentarias. 


